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Ayuñtom¡e.to
SANTA LU CIA

SlRVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref. LEAT,,lls

Asunro: Concesión de sublención a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA VV. y demás coleciivos, en rég;men de adjudicacióo d irect¿
Expte. Admtvo.4/2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 571412018, de fecha I de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto que por Decreto de Alcaldía n%151/2018, de fecha I8 de julio de 20j8, se aprobó el
Convenio Tipo para Iq concesión de subvenciones, a las Asocíaciones de vecinos, Federación de
AA W y demás Colectivos para la celebración de las festas del mun¡cipio, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
adminislr0r¡vo.

visb que el anuncio de Ia aprobación del convenio Regulador se publicó en el túblón de
anuncios y en la página web del Ayunlamiento de Santa Lucía, con un plazo para enlregar
solicitudes y documentación hastq el I de septiembre de 2018.

l/isto que la entidad AS0cIACIóN DE VECINOS LA ERA DEL SURESTE ha presentado
Ia solicitud y documenlación requerida en la cláusula sexla del convenio en liempo y forma.

Vistas las ínstancias presentadas por la entidad ASOCIACIóN LA ERA DEL SURESTE,
con NIF G 35261585, con registro de entrada número 24.684 de.fecha 3l/07/2018 y registro de
entrada número 25971 de fecha I3/08/2018, en las que aporta la d<¡cumentación exigi<ta y solicita
que el Ayuntamiento de Sanla Lucía realice los trámites para Ia concesión de la subvención en los
lérminos establecidos en la Cláusula sexta del convenio Regulador por un impor¡e de TRES MIL
NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3.921,00€).

visto los documenros de retención de crédito emitido por la Intemención de Forulos, con
fecha 26 de julío de 2018, aplicación presupuesrar¡a 3380-4800018 del presupuesto del gasto
denominadas SUBVENCIÓN AS^CIACIÓN VECIN^S EM DEL sunnírn ior un impoie r]e
TRES MIL QUINIENTOS EURos (3.500,00 Q para Ia realización de las actit,ir)ades y

funcionam¡cn¡o y con cargo a lu ctplícación presupuestaria 9240-7800014 dent¡minaia
SUBVENCION INVERSION Y EQUI?AMIENTO A.V. ERA DEL SITRESTE por importe de
cuATRocIENTos YEINTIÚN EaRos (421,00e para equipamiento del presuwesto áe Gastos
del presente ejercicio.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesra emitido por Ia Jefa de senicio de
subvencíones, defecha 7 de sepriembre de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

.INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE EECHO

I/isto que por Decrero de Alcaldía n"4151/2018, de fecha 18 de jurio de 20rg, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a lqs Asoc¡aciones de Vecinos, Federación ¿le ¿¿.VV.
y demas Colectivos para Ia celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adjudicación dírecta,
correspond¡ente al ejercicio 2018, cuyo renor lireral se da por reproducido y obia en el expediente
qdministralivo.



fislo que el artunc¡o de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santo Lucíq, con un plazo para entregar solicitudes I
documentqción hasta el I de septiembre de 2018.

visto que la ent¡dad ASOCIACIÓN oe vnCtNOS LA ERA DEL SURESTE ha presentado Ia

solícitud y documentación requerida en la cláusulq sextq del convenio en liempo yforma.

Yistqs lds instqncías presentddas por la ent¡dad ASOCIACIó¡V LS nRA DEL SIIRESTE' con

NIF G 35261585, con reg¡stro de entrada número 24,684 de fecha 31/07/2018 y registro de entadq
número 25971 de fecha 13/08/2018, en las que qporta la documentqción exigida y sol¡c¡la que el

Ayuntamiento de Sqnta Lucia realice los trómites parq la concesíón de Ia subvención en los lérminos

establecidos en la Clóasula Sexta del Convenío Regulador por un impofte de TRES MIL
N OV EC I E NTOS VEI NTI ÚN EAROS (3.9 2 1,OO€),

Visto que por Decreto de Alcaldia n" 2264/2018, de fecho 25 de abril de 2018' resultó la
aproboción del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamienlo de Sqnla Lucía correspondienle al
ejercicio del 2018, y modificado pqrc¡almente por Deqeto de Alccidíq n" 5181/2018 de fecha 05 de

septiembre cle 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayunlamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrqd.l el día 31 de muyo de 2018, aprobó

prov¡sionalmente el Presupuesto General Municipctl y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas

defnitivquente en el BOP, nún. 87, el viernes 20juli<¡ de 2018.

Visto el informe del Jefe de Dinqmización de Colectivos y Desqrrollo Municipal de fecha I0 de

agosto de 2018, en el que se informo fovctrablemente el proyecto presentado por Ia entidad, cuyo tenor

l¡teral es:

"INFORME

l'lsfo qte por Decreto de Alcatdía n" 2264t2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la aprobación del Plan

f,starégico,le Subvenciones del Ayuntamiento de Sanro Lucía correspond¡ente al eiercic¡o del 2018' cuyo tenor

l¡tercl se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada e! día 31 de mayo de 2018. oprobó provisrcnalmenle

el Prcsupuesto General Municipal y las Bases de Ejec ción del ismo, aprobada defnitivamehte en el BoP, núm

87, el víernes 20 julio de 2018.

Vísto qüe por Decreto de Alcaldía n' 4 t51/2018, de fecha 18 tle jutío de 2018, se aprobó el Convenio'l ípo

para la concesíón de subvenci¡nes, a las Asociacíones de fec¡nos, Federución de AA.r'r'. y demás Colectilos pora la

celebración de lasfestas del municípío, en réEimen de adju.lícacíón directa, correspondiente al eiercic¡o 2018, cuyo

tenor líteral se da por reproducido y obra en el expedienle adm¡nislratiro

yisto que el anunc¡o de la aprobación del convenio Regulador se publícó en el Tablón de anuncios y en la

página web dil Ayuntam¡ento de Santa Lncía, con un plazo para entregar solicitudes y documentación hasta el I de

sept¡enbrc de 2018.

I1¡sta la ínstancia presentada por la entidad ASOCIACIÓN LA EM DEL SURESTE, con NIF G 352615E5'

con registro de entrada núnero 24,684 de fecha jt/07/2018, a medio de la cual solicita que el Ayunlam¡ento de

Santa Lucía realice los trám¡les para la concesión de la subvención eh los térm¡nos establecidos en el Com)en¡o

Reguladot por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3.921'00q-

Considercndo la Ley 38/2003, de l7 noviembre, General de Subvenciones



Ayuntom¡€nto
SANTA IUCIÁ

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: Corces¡ón de subv€nción a las Asociaciones de Vecinos, Federac¡ón de AA W. y demás colectivos, enrégrmen de adjudicación drrecta
Expte. Admtvo 4/2018

CONSidCTANdO IA ORDENANZA GENEML REGUL4DORA DE CONCESIÓN DE SUBTENCIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCLA, publicada en el BOP, N. I50. níércoles 2 de diciembre de 20I5.

Visto los antecedentes q me.lio del presente vengo a INFORMAR:

PRIMERO, yisto que la ehtidad ASOCIACIóN DE VECINOS ILI ERA DEL SIJRESTE ha preientado la
solicilud y doeumentación lequerida en la cláusula so.la del conwnio, en tiempo y forma, y consta ins( rita en el
Reg¡slro Municípal de Entidades Ciudadanas v l'ecinales con número de reg¡stro 32, de fecha I5/03/ l99l . y en el
Regístro de Asoc¡ac¡ones de (:anarias, núnero (G l/st/12879-82/GC), en vírru¡i de la Resolución de fecha
l6/03/1982 y que la constituc¡ón de la Junta D¡rectiva esta actüalízada con fechu 02r 05t 2018.

SEGUNDO. l'islo que el proyeclo presentado y valorado, constan los gastos e ingrcsos de las actir¡clades a
s bvenc¡onar, incltyendo los obiel¡ros peseguidos en el Plan [,stratég¡co del presente ejerc¡c¡o, aprobado por
Decreto de Alcaldía k" 2264/2018, de fecha 25 de abril tle 2018.

Pot todo ello infomo FAVoRABLEMENTE el proyecto presenrado por la enridad ASoCIACIóN DE
VECINOS LA EM DEL SURESTE para kt concesión de subrenc¡ón clírecta, que seró abonada con (arpo a lo
aplicación presupuestaría 33881800018 del presupuesto del gasto denomínadas saByENcIóN ASocucIóN
VECINOS ERA DEL SURESTE por un importe de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00 e para la
realcación. de las actividades y lukcionamrekto y con cargo a la apl¡cación presüpuestaria 9210-i800011
denon¡nud"¿ SaBVENCIoN INyERSION Y EQUIPAMIENTo A.v. EM DEL SIIRESTE por inporte de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (12 1,00e para equipamíento.

,* o" r" 
^,", " 

o?jix)Í-.tlfo!Í;í / !, "f ,iÍ'i'í,*j.o, lf , *,, *,
(Decreto Alcaldía nún. 601 6/2016 de I3 de septienbre de 201 6)

l'do: Antonio Guedes Cruedes "

visto que por Decreto de Alcqldía n" 5153/2018 de fecha 31 de agosto de 20t8, se infitrma ¿uc
estájustifcqdq ld subvención concedida en el ejerc¡cio 2017 q lo entidadrsoctAclóN DE vECINos
LA ERA DEL SURESTE por un iuporte totql de TRES MIL NOVECIENTOS VEIN'I:úN EAROS
(3.e2t,00€).

Constan en el expedienle los documentos qcreditativos de lqs enfidq.les de est.tr q! corriente en las
obligaciones triburarias con el Estqdo, con la seguridad social, con la Hacienda Autonómica y con el
Ayuntamienlo de Santq Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declarqción responsable (aiexo III),
suscrila por el represenlante legal de Ia entidad, donde se manirtestu no estqr ¡ncurso en ningunq de las
circunstancias recogidas en los aparrados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 3g/2003, General de
subvenciones (LGS), que impiden obrener la condición de beneficiario, dantlo camplimiento a lo
establecido en el apartado 7 del citqdo qrfículo 13 de la LGS.

. yisla la declaración responsable, anexo III, suscr¡ta por el representanre legal de la entidad,
donde declqrct "que sin Ia enlrega del abono anticipado de Ia subvención no podrá reilizqr el desorrollo
de lqs actividqdes programadas en relación a este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en la cldusulq oclava, forma de abono".

Teníendo en cuent, los antecedenres expos¡tivos y que constrn en el expediente nún, Il.4/20ig,
se consideran los sipuientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO



Las subvenciones cuya aprobación se prelende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de

concesión de Subvenciones del Ayuntqmiento de Santa Lucia (BOP nún. 150, miércoles 2 de dicieubre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ceneral de Subvenciones, por el Real Deueto
887/2006, de 21 de julio, por el que se oprueba el Reglamento de lo Ley de Subvenciones, por las

vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayunlqmiento de Santa Lucía, y demas

normqtiva concordante y de pertinente aplicación.

C.¡nsiderqndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto Gener{tl del Ayunlamiento
de Sanla Lucia para el ejercicio 20!8, publicodas en el Boletín Ofcial de la Provincia de Lqs Palmas,

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de Qbril de 2018, resultó lq
aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo lenor lileral se da por reproducido.

Víslo que por Deteto de Alcqldia n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó lq
aprobaciitn de la modi/icación parcial del Plqn Estrqtégico de Subvenciones clel Aluntqmiento de Sqnta

Lucía cctrrespondiente ol ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayunlamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de muyo de 2018, aprobó
pfoyis¡onalmente el Presupaeslo General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobada

defnit¡ramente en el BOP, núm. 87, el viernes 20julio de 2018.

l/¡sto que por Decreto de Alcaldíq n'4t51/20t8, de fecha l8 de julio de 2018' se aprobó el

Cowenio Tipo para lq cL,ncesión de subvenc¡ones, a las Asociaciones de Vecinos, Federqción de AA-W'
y demtís Colectivos para la celebracíón de lqs festas del municipío, en régimen de adjudicacíón direcfa,

correspondiente al ejercício 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente

adminislralivo.

yinlo que una subvención prev¡sla nominat¡vamente en los Presupaeslos es aquella en que 4l
menos su dotacíón presupuestaria y beneficiario aparezcqn determinados en los estados de gasto del

Presupuesto. Siendo Ia aprobación tlel gasto una fase previa al compromíso del gasto, len¡endo éste,

úhimá relevancia juríclica para con terceros y que vincttla a lq Hacienda Pública a la realización del

gasto q ¿pe se refere en Iq cuQnlíct y condiciones establecidas, arya regulación es arrmónic.t con la

conteni(la en el ortículo 34.t y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el (rrtículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno (le los requísitos del otorgamiento de lQ subvención, la aprobación del gasto por el órgano

compefente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gqsto constitaya el acto qae culmine el

proiedimiento de concesión pues, anles ql contrqrio, y como hemos visto, la aprobqción clel gusto debe

ser un tramite previo a la concesión ¿lirect.t de le subvención y Ia celebración del Cotnenio de concesión

conlleya el compromiso de gasto correspondiente, de tol nodo que vincula a la Administrqción en los

términos del mismo.

De conformidad con lQ Clóusulq octaya del convenio Regulador suscrito, se esfablece el p!99
anticioado cimo forma de qbono, esto es, en un único pago' tras lafrua del Convenio, de conformidad

con lo prevísto en el ort. 88 del RCS y art. 34 de Ia LGS.

Todo ello, como consecuenc¡a tle que la reqlización del proyecto Senera unq serie de gastos

considerables y la entidad beneJicíaria de Ia subvención declara no disponer de l<¡s recursos económ¡cos

suficientes, es necesqr¡o anticipar al benefciario de Ia subvención.

En cuanto a lq exoneración de garanlías se estoblece en aplicación del qrt, 12 1 del Real Decreto

887/2006, de 21 de jutio, en relaciin al art. 42.2d). Por lo que, ¡lada la nalurqleza de la entidqd

beneficiaria y el objeio de la subvención y no estando previsto ddemás en la normqtivq reguladora de la

,isÁo, qr"áo uoinrada de la presentación de galqntía con la sus*ipción de este Cowenio. En ningún

cqso, p;dró realizarse el pago de la subvencíón, en tanto que el beneficiario tenga pendiente de

jtutifiiación subvenciones qui le haya concedido el Ayuntamiento de Sqnta Lucíq, una vez lranscuftido
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Ayunlon¡ento
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Rct LEATlls

Asunto: Concesión de subvención a las Asociaciones de vecinos, F€deración deAA.VV. y demás colectivos, en résimen d€ adjudicación drecta
Exple. Admtvo. 4/2018

el plazo establecido pqra su presentación, o que no se halle al corrienle en el cumplimiento de sus
obligaciones tributariqs y frente a la Seguridad Social o que seq deudor por resolucíón de procedencict
de reintegro.

Considerando que el órgano competente concedenle de las subyenciones es la Alcaldíq-
Presidencia de conformidad con el qrtículo 14.3 de Iq Ordenqnza Generql de Subvenciones del
Ayuntamiento de Sqnta Lucía (BOP, nún. I 50, miércoles 2 de diciembre de 2015).

En yirtud, de los qnlecedentes de hechos y fundamentos de derecho expaestos anleriorüente, se
prcpone a la Alcaldla Prcsidencia, Io siguiente;

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de Ie concesión de unq subyención directa q Lt entidad
ASOCIACION DE VECINOS LA ERA DEL SURESTE, con NIF G 35261585, que será abonad(l, con
cargo a la.aplicación presupuestqriq 3380-1800018 del presupuesto del gasto denominadas
SUBVENCION ASOCIACION VECINOS ERA DEL SARESTE por un importe de TRES MIL
QUINIENTOS EaRos (3.500,00 Q para la realización de las actividades yfunc¡onqmiento y con cqrgo
a la aplicación presupuestar¡a 9210-7800014 denominada SUBVENCIóN INVERSION V
EOUIPAMIENTO A.V. ERA DEL SURESTE por importe de CUATROCIENTOS VEINTIúN
EUROS (121,00€) para equipomienlo del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO. Proceder a la Jirua del convenio, aprobado por Deueto Alcqldía n" 4l 5l/20 t8, tle
fécha l8 de iulio de 2018.

TERCERO. Dar traslqdo del presente a intervención Municipal, para su conocimiento )) dectos
oportunos.

CAARTO. Publicar el presente en el Tablón de Anuncios y en la Pdgina l(eb del Ayuntantiento tle
Sqnla Lucia.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucía, a 07 de septiembre de 2018.

JeJit Acctal de Subvenciones.
(Decrcto Alq)fdía nú¡n.7t77/20t6 de 03 de noyienbre de 201ó)

Fdo: Lara E. Álvarez Toryes."

Teniendo en cuenra que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitadq
Pretia, de fecha 20 de septiembre de 2018, con registro de salida de Inrenención núm. 1269 de
.fecha 25 de septiembre de de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREYIA LIMITADA

Solicitante: SERVICIO DE SUBVENCIONES
AsanIo: CONCESIÓN DE aNA sUBwNCIÓN N0MINATILA
T.¡scal¡.ac¡ón: AIJTONZACIÓN y CoMPRoMISo DEL GAsTo u-D)

y¡sto el InÍorme- Prcpüesta de la S/a. Jele Acctal. de Subverciones, de fecha 07/09/20t6, rec¡bido en Inteflención en
fecha 07/09/2018, y de conlormidad con el aIículo 211 del Real Decreto Legistativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Tbxto Relund¡do de la lat Reguladorude las Haciendas Locales, se emite et sigiente,

INFORME



ASOCIACIÓN DE VECTNOS 'LA ERA DEL S'JRESTE"

LA FINANCIACIÓN DE CASTOS GENEMLES DE ACT]WDADES'

NOMINATIYA- PREYISTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2018

DE VECINOS ERA DEL SURESTE (PAM

DE YECINOS ERA DEL SURESTE (PARA

N' 22612018, DE 25/04/2018; MODIFICADO
DE ALCALDIA N' 5IO7NOI8, DE 30/082018

N" 415 r20t8, DE I E/07,2018

BASE 15 (8OP N" 87, DE 20n7/201E).

FISCALIZACION PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n'201800034130, de Jecha
26/07/2018, por inporte de

3.500,00€.
RC n" 201800031119, defecha
2ó/07/2018, pot ¡npo e ¡le 12I.00
('.

La existencia de cftdilo adecaado y sufcienle para hacer frehle al

qASaO.

Onienan:a Ceneral de Subveñc¡ones del
Ayuntamrcñto de Santa Lucía- BOP nún 150.

de 02/12/2015)

La conpetencia del óryano al que se so¡neÍe a aprcbacióñ la

resoluc¡ón o aatenlo.

lnlome de la Sru. Jefa Acctal. de

Subtenciones, de fecha 07/09/20 1 B.
Que fgura en el exped¡enle propuesta fawruble del deparlanenlo

gestor en cuñplímienro de lo dispaesto en el aú. 172 y 175 del ROF,

en relación al acuedo o resolucón que se

BASE 19.2.2.1 (BOP N'E7, DE 20n7/201E).

FISCA LIZACIÓN PREWA LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

de la 9tu. Jefa Acc^tl de

subwnc@ne' Je lecha 07 09 2018, sP rcnúe
al Dec,eto de Al.aldia n" 4l5l 2018. de lech.t
18/07/2018.

lnlorne en reloc¡ón que la cohcesión d¡recta se ampara en alguna de

las nomas que. según la nornartü wgentp. hab itan pard utih.ar

lnlonn¿ de la Sra. Jeia Acctal de

Subvenciones, de lecha 07/09/20 | 8.

lnlorme jurídico del Deparlamenlo Geslor en relación a[ conwnio o

resolución que se ptopone adoptar, correspondiendo dicho inforne a

los sen¡cios jwidicos cuahdo no hubiese T¿cnico de Adn¡n¡slracióh

General o Asesor Jú¡dtco endicho

Cónr?nio-Tlpo aprcbado por Decrerc de

Se eslablece el pago ant¡c¡Pado, de

conforndad con Ia Ckiusula O.tala del

Alcaldía n'4l5I/2018. de fecha 18/07/2018

De eslablecerse pagos parciales o anl¡c¡pados, que estos son

suscept¡bles de rcal¡:arce de acueúo a las nonns de aplicacióh. y

la ¡nclus¡ón de saranlíat, salt'o que no proceda su
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Ayuntomi€nto
SANTA tU CIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref LEAT/lls
Asu¡to: Co¡cesió¡ de subvención a las Asciaciones de vec¡nos, Federación deAA.VV. ydenás colectivos, en ég'm€n deadjudicación directa
Expte Admtvo.4r018

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rcaterda la obl¡gacion de dar ampl¡n¡ento a lo establec¡do en el drt. 18 de ta Ley

38/2003, Genercl de Subyenciones, denominado 'Publ¡cidad de las subyenciones".

De confornúlad con las bases de ejecuc¡ón del Presupuesto para el presente ejercicio y el artícato 219.2 TRLRHL, esta
fscalinc¡ón se ha linilado a comprobar qüe¡gtru en el exped¡ente los dodtmentos t/o ertremos que se ¡.elac¡onan, Io que en ningtin
caso ex¡me al DeJnrtanento Geslor de cumplir todos los trómites y formali:ar los docamentos que ex¡ja la normativa vg¿nte.

Yisto cuanto antecede, y la nomati\)a de aplicación, se ¡nfoño favotublemente los documentos t/o extrenos comprobados.
con las obseryaciones indicadas, por lo que a la Fiscali:ac¡ón L¡nitada Preúa se rcjere

En Santa Lucía, a 20 de seprienbre de 2018.

La Técnico de lntentenc¡ón
(P.D. i'8071 2017,.le 22 I I 2017)

Inmaalada del Pino &úre:

La Intenentora General
N&mí Nq)a Oryeira"

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rígen por la Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOp núm. 150,
miércoles 2 de díciembre de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Subyenciones, por las vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayuntamiento de Sanla Lucía, y demás normativa concordante y de pertinente aplicacíón.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del Presupuesto General del
Ayunlamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Oficiut de ta
Provincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de iulio de 2018.

yisfo que por Decreto de Alcaldía n'2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayunlamiento de Santa Lucía correspondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resuttó ta
aprobación de la modifcación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntaniento de
Santa Lucía correspondiente ol ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
deJinitivemenle en el BOP, nim.87, el viemes 20 iulio de 2018.

- Se exonera de la prestación de garantía con
la suscr¡pción del conyen¡o.

Acrcdilación en loJoma establec¡da en la nornativa rcgulotlora de

la subvención, de qüe el beneiciario se halla al coftiente de

obl¡gac¡ones tributarias y lrente a la Segu dad Social ! no está

¡ncurso en las prohibiciones para obtener d¡cha condición, prcv¡stas

en los apartados 2 r- 3 del a ículo 13de la Ley 38/2003, de 17de

novie mbre, Generul de Subtenciones.

5'.í
Reg. Entrada '24.ó81, defecha 3l/07/20)8:

y Reg. Entruda n" 2 5.97I , de fec.ha I3/08/20I8.

En íodo caso, los conehios tipo deben ir infonnados por los

seníciosjurídicos.
sí hfome del3r. ktrado Asesor de la Asesoría

Juruica, de fecha 05/07/2018.



Visto que por Decreto de Alcaldía n'41 5I /2018, de fecha 18 de iulio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de

AA.W. y demás Coleclivos para Ia celebración de las freslas del municipio, en régimen de

adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente

adminislrqlivo.

De conformidad con Io anteriormenle expuesÍo, esla Alcaldía, en uso de las afibuciones
conferidas por el art. 21 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

de 2 de Abril, y demás nomativa concordante y complementaria de general y pertínente aplicación,

HA RESUELTO:

PRIMERO.- A.ulorizar y disponer el gaslo de la concesión de una subvención directa a Ia
entidad ASOoIACIÓN DE VECINOS LA ERA DEL SURESTE, con NIF G 35261585, que será

abonada, con cargo a la.aplicación pre:upuestaria 3380-1800018 del presupuesto del gasto

denominadas SUBVENCIÓN ASoCauÓN vECINos ERA DEL SURESTE por un importe de

TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 Q para la realización de las actividades y
funcionamienlo y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800011 denominada

SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO A.K ERA DEL SURESTE POT íMPOTIE dC

CUATROCIENTOS VEINuÚN EAR0S (421,00Q pma equipamiento del Presupuesto de Gastos

del presente ej ercicio.

SEGUNDO. Proceder a lafirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 4151/2018'

de fecha 18 de julio de 2018.

TERCERO, Dar trqslado del presente decreto a intervención Municipal, para su

conocimiento y efectos oportunos,

CUARTO. Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a uno de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Gatido Insúa"

octubre de 201 8.

González Vega


